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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
  

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  

Ref. Incidente de desacato Cooperativa Multiactiva de Trabajadores del Fonce Santander 
vs. Empresarismo Global S.A.S. Radicación 2021-00666-01. 

  
Se decide el grado jurisdiccional de consulta de la sanción impuesta a Clenis María Castillo 
Santana, en calidad de representante legal de la sociedad Empresarismo Global S.A.S, mediante 
auto del 16 de diciembre de 2021 proferido, dentro del asunto de la referencia, por el Juzgado 
Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga. 
 

ANTECEDENTES 
  
En sentencia del 16 de noviembre de 2021, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de esta ciudad 
concedió el amparo pretendido por el accionante y, en consecuencia, ordenó a la sociedad 
Empresarismo Global S.A.S., que por intermedio de su representante legal, o quien haga sus 
veces, diera respuesta a la petición presentada por la Cooperativa Multiactiva de Trabajadores 
del Fonce Santander el 4 de octubre de 2021, máximo dentro de los dos (2) días siguientes a la 
notificación de esa providencia, de manera clara, congruente y de fondo.  
 
Por solicitud del representante legal de la Cooperativa Multiactiva de Trabajadores del Fonce 
Santander, la juez de primera instancia dio apertura formal al incidente de desacato en contra 
de Clenis María Castillo Santana, representante legal de Empresarismo Global S.A.S, quien, 
dentro del término de traslado, sostuvo que la empresa se pronunció en el término establecido. 
 
Decretadas y practicadas las pruebas, incluida la que dispuso de oficio el despacho, la juez de 
primer grado sancionó por desacato a Clenis María Castillo Santana, representante legal de 
Empresarismo Global S.A.S., con multa equivalente al valor de dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y un (1) día de arresto, mismo que conmutó añadiendo a la multa un salario 
más, al no hallar acreditado el cumplimiento del fallo, pues, si bien dio respuesta al incidente 
afirmando que la señora BOOM CLENDYN  ARCE  PATIÑO, ya no tenía vínculo alguno con  
la  entidad que representa desde el mes de febrero de 2021, ello no suplía la respuesta que debía  
enviar  a la peticionaria,  toda vez que dentro  del  núcleo  esencial  del  derecho de petición se 
encuentra la comunicación o notificación efectiva a quien presentó la solicitud.  
 

CONSIDERACIONES   
  
Harto conocido es que “[l]a sentencia que se profiere en virtud de una acción de tutela no sólo 
goza de plena fuerza vinculante, propia de toda decisión judicial, sino que, al encontrar 
fundamento directo en la Constitución Política que la instituyó de modo específico para la 
guarda y protección de los derechos fundamentales, reclama la aplicación urgente e integral de 
lo ordenado, comprometiendo a partir de su notificación, la responsabilidad del destinatario de 
ese mandato judicial, so pena de incurrir en las sanciones previstas en la ley” (C.S.J. Sal. Cas Civ. 
Auto ATC1425 de julio 16 de 2018. Exp. 2017-00391-01), que no son otras que las contempladas 
en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, norma que establece: 
 
“La persona que incumpliere una orden de un Juez proferida con base en el presente decreto 
incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios 
mínimos mensuales, salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica 
distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar”.  
 
En ese orden, la sanción habrá de imponerse cuando el destinatario de la tutela no cumple la 
orden impartida en la sentencia, de ahí que la actuación del juez a cargo del incidente “(…) se 
encuentre delimitada por la parte resolutiva de la decisión que se acusa de incumplida, 
limitación con la que (…) le corresponde constatar los aspectos relacionados con el destinatario 
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de la orden de protección, su contenido y el término otorgado para su cumplimiento” (C.S.J. 
Sal. Cas Civ. Auto ATC1425 de julio 16 de 2018. Exp. 2017-00391-01).   
 
Empero, “(…) es deber del juzgador ocuparse no solo del aspecto objetivo, cual es el hecho del 
incumplimiento del fallo de tutela, sino también del factor subjetivo, dado que la desatención 
que se censura es aquella que proviene de una actitud consciente y voluntaria de parte de 

quien debía cumplir la orden de protección, de modo que se impone atender elementos 
propios de un régimen sancionatorio, como lo atinente a la culpa con que haya actuado el 
funcionario, su intención de desobedecer y las posibles circunstancias de justificación” (se 
resalta)1.  
 
Luego, “(…) el solo incumplimiento per se no comporta una evidente afrenta a la decisión del 
juez constitucional, pues se requiere de una manifiesta desatención a la orden emitida, lo que 
exige corroborar la exteriorización de conductas dirigidas a evitar de alguna manera acatar el 
fallo (…), lo que haría surgir, claramente, un ánimo eminentemente subjetivo que el juzgador 
(…) debe valorar en cada caso en particular, sopesando, itérase, si aflora en el funcionario 
acusado ese interés interno para apartarse de la decisión protectora” (C.S.J. Sal. Cas. Civ. Auto 
del 14 de septiembre de 2009. Exp. 2009-01417-00). 
 
Véase, siguiendo dicho derrotero, que la sanción impuesta a la representante encartada luce, 
en principio, acertada, pues, al margen de los argumentos aducidos, no aparece acreditado en 
el plenario que aquella hubiese atendido la orden impartida. 
 
Sucede, sin embargo, que en esta instancia aquella argumentó haber obedecido la sentencia, 
solicitando, de consiguiente, la inaplicación de la sanción impuesta en el auto objeto de estudio.  
 
Y, en efecto, según se evidencia de las pruebas incorporadas al plenario, la accionada resolvió 
de fondo el pedimento de la accionante, a quien notificó en debida forma de la respuesta desde 
el pasado 13 de enero (archivos 3 y 4 C. 2).  
 
Así las cosas, si bien de la conducta omisiva desplegada por la incidentada podía desprenderse 
una responsabilidad subjetiva que tornaba forzosa la imposición de la sanción por desacato, es 
lo cierto que con posterioridad acató, tal y como lo ratificó la actora (archivo 5), lo ordenado. 
 
De suerte que, hoy por hoy, no se advierte un comportamiento que lleve a concluir que existió 
el proceder denunciado frente a la decisión del juez de tutela, por lo que no resulta justificado 
aplicar la sanción, lo que significa, razonadamente, que la decisión consultada habrá de ser 
revocada, habida cuenta que la finalidad del incidente de desacato la constituye la eficacia de 
las órdenes proferidas tendientes a proteger los derechos fundamentales amparados, no la 
sanción misma. 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Civil del Circuito de Bucaramanga,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. - REVOCAR el auto proferido el 16 de diciembre de 2021, dentro del asunto de la 
referencia, por el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, para declarar, en su lugar, 
impróspero el incidente de desacato iniciado por la Cooperativa Multiactiva de Trabajadores del 
Fonce Santander.  
  
SEGUNDO. - NOTIFICAR esta decisión a las partes por la vía más expedita.    
  

                                                 
1 C.S.J. Sal. Cas Civ. Auto ATC1425 de julio 16 de 2018. Exp. 2017-00391-01.   
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TERCERO. - ORDENAR la devolución del expediente al juzgado de origen.  
  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
  
 
 
 

 
 

HERNÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ SANDOVAL 
Juez 


